
 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, junio 1º de 2022. A Despacho del 

señor Juez el presente asunto, informado que se encuentra pendiente la 

notificación del extremo demandando. Sírvase proveer. Rad. 2022-00004-00. 

 

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 

Secretaria 

 

Interlocutorio No. 896 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisadas las actuaciones 

surtidas en el presente asunto, se observa pendiente por adelantar la notificación 

del extremo demandado. En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE 

 

De conformidad con el numeral 1º del Artículo 317 del C.G.P, se requiere a 

la parte actora para que dentro de un término no mayor a Treinta (30) días, 

adelante las gestiones de notificación del extremo demandado, en los términos de 

los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. So pena de tenerse por desistida la 

actuación. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Arteaga Caguasango

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 006

Cali - Valle Del Cauca
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